






CONTRATO 1A230¡t48

El cómputo del plazo para rcalizat el pago se contabil¡zará a partir del dfa hábil siguiente de la ac€ptack5n
de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requ¡s¡tos fiscales que establece la
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios un¡tarios, se verifique su
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporle de la
entrega de los bienes facturados.

De confomidad con el artlculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
elec'trónica enlregado presenle erores, el "ADIIINISTRADOR" del presente contralo o quien éste desi;ne
por escrito, dentro de los 3 (lres) dlas hábiles siguientes de su recepc¡ón, indicárá a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregin por lo que, el procedimiento de pago rein¡ciará en el momenlo en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte coneg¡dos y sean aceptados.

Elt¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artfculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
rec¡bo el Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la debida
ant¡c¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos f¡scales a enlera sat¡sfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura eleclfónaca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformided de que hasta en tanto no ss cumpla con la vs
supervisión y a@pladón de los bienes, no se tendrán como recibidos o
"ADMINISTRADOR" del prGsente contrato.

el

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de uná cuenta bancar¡a
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentáción que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presenlar la información y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a lás disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pego de los bienes entregados, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEOOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera,'LA E|{TIDAD" tomará como t¡po de cambio el publicado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago conespondiente.

aÍa el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artlculo 51 párafo
rcero, de la 'LAASSP".

QUINTA LUGAR, PLAZOS Y COi¡DICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A23044E, asf como en la cotización número 1087(N emitida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ubicadas 6n Callo ¡llguel de Cervante8 númaro 120
dol CompleJo lndustrlal Chlhuahu¡, C.P.31136, en l. cludad de Chlhuahu., Chlhushua, yro en el
lugar que "LA EI{T|DAD" le señale a 'EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la vermcación se detecten defectos o d¡screpancias en la entrega o
¡ncumplimiento en las especif¡caciones técn¡cas, 'EL PROVEEOOR" contará con un azo para la
reposición y/o corección de los bienes, mismo que será definido por el "ADtllN
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CoNTRATO 1A230448

cumplimiento de las obl¡gac¡ones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notificac¡ón por correo electrón¡co y/o escrito, s¡n costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".

No existirá el otorgam¡ento de prórogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requ¡sitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presante contrato será del 22 de septlembre de 2023 y
hasta por 79 (setenta y nueve) dfas naturales sin perjuicio de su posible termineción ant¡cipada, en los
té[minos establecidos en su clausulado.

sÉpflMA. MootFtcAclotitEs DEL cofitrRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA EttlTlDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cant¡dad de los bienes, de conform¡dad con el arlfculo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modif¡caciones no rebasen en su coniunto el 20o/o (veinle por c¡ento) de los establecidos
originalmente, el precio un¡tario sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La
modificación se fomalizará med¡ante la celebración de un Conven¡o Modificatorio.

"LA EI{TIOAD", podrá ampl¡ar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no ¡mplique
incremento del monlo contratado o de la cantidad de b¡enes, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de 'EL PROVEEDOR".

De presenlarse caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribuibles a "LA EllTlDAD", se Podrá
modificar el presente instrumento jurldico, deb¡endo acredilar dichos supuestos en las @nsta
respectivas. La modil¡cación del plazo por caso fortuito o fueQa mayor podrá ser solicitada por
de "LAS PARTES".

ra

En los supuestos previstos en los dos pánatos anteriores, no procederá la aPlicación de pe
convencionales por atraso.

Cualquier modmcación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse el
serv¡dor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este faqrltado para para
lo cual "EL PROVEEDOR" realiz.ará el a.¡uste respectivo de la garantia de cumpl¡miento, en térm¡ del
arliculo 91, rlltimo pánafo del Reglamento de la 'LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encu
exceptuado de presentar garantfa de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especifi€ciones y, en general. cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantla por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANT|A(S}.
Conforme a los artfculos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la 'LAASSP", y f 03 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡la a constituir una garantía,
la cual será ind¡visible por el cumplim¡ento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, mediánte f¡anza exped¡da por compañfa afia¡zado¡a mex¡cána autorizada por la
Comisión Nac¡onal de Seguros y de Fianzes, a favor del CENTRO DE II{VESTIGACIÓN Et{ MATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un ¡mporte eguivalente al !.gS_19!E¿_@!E[reI DE GARAilTíA DE
CUfúPLIMIENTO del monto total del contrato, sin ¡ncluir impuestos. O¡cha f¡anza deberá ser entregada a
"LA ENÍ|DAD", a más tardar dentro de los 10 (d¡ez) dias naturales posteriores a la fima del presente
contrato.

S¡ las disposiciones jurld¡cas aplicables lo permitan. la entrega de la garantla de cumpl¡miento se realice
de manera electrón¡ca.
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CoNTRATO 10A30448

Cuando la garantla de cumplimiento.se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en las "OISPOSICIONES OE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS i,IODELOS
DE PÓLEAS OE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARAI{TÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚ8UcAs REALIZADAS AL AmPARo DE LA LEY DE AI,QUISIGIoNES, ARRENDAI,IIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚALICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACONADOS CON LAS XISTAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES f5 OE AERIL DE 2022,
EN EL OIARIO OFICIAL DE LA FEDERACóN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivoe, uno
con extensión .POF (el cual sirve para ¡mprim¡r en papel bond una representac¡ón impresa de la Fianza
electrón¡cá) y un segundo arch¡vo con terminación .XML el cual es realmenle la fianza electrónica ya que
cont¡ene toda la información de la pól¡za, asf como las medidas de segur¡dad que le dan validez leg€l,

En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la entrega de la garantfa en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD' podrá resc¡nd¡r el contralo y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantla de cumpl¡miento no será considerada como una lim¡tante de responsabilidad de "EL
PROVEEOOR", derivada de sus obl¡gac¡ones y garantfas estipuladas en el presente instrumento jurfdico,
y no impedirá que 'LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantfa de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurfdico o mod¡ficación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se oblig€ a entregar a 'LA ENT¡DAD" denlro de los 10 (diez) dfas nalurales s¡gu¡entes a
la formalización del mismo, de conformidad
'LAASSP", los documentos mod¡f¡catorios
documento la est¡pulación de que se otorga
otorgada ¡n¡c¡almente.

con el último pánafo del artfculo 91 del Reglame
o endosos corespondientes, deb¡endo conte

de manera conjunta, solidaria e inseparable de rantfa

'EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantfa exped¡da para garantizar el cumpl¡miento
hará efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualqu¡er otro tipo de recurso ante ¡nstanc¡as del
orden administrativo o iudic¡al, asl como que permanecerá vigente durante la substanc¡ación de los iuic¡os
o recursos legal€s que se interponga con releción a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
definit¡va que cáuse ejecutor¡a por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obligaciones a satisfacción, el serv¡dor publ¡co facultado por "LA E]{TIDAD"
procederá inmed¡atamente a extender la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales y
dará in¡cio a los trám¡tes para la cancelación de las garantfas de anücipo y cumplimiento del contrato, lo
que comuni(=rá a "EL PROVEEDOR".

DÉcmA" oBLIGAGIoNES DE "EL PRovEEDoR".
a) Enlregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contfato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especificac¡ones técn¡cas y de calidad y demás condic¡ones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respecüvos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedenc¡a extranjera, a real¡zar los trámites de importac¡ón y cubrir los

¡mpuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsab¡l¡dad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato.
e) Proporc¡onar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Func¡ón Pública y el

Órgano lntemo de Control, de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE 'LA ET{TIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos convenidos, el suministro de bienes ob.ieto del contrato.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del serv¡dor públ¡co facultado, la constancia de

cumplimiento de obligac¡ones contractuales inmed¡atamente que se cumpla
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CoNTRATO 1A230448

expresa de dicho serv¡dor púUico para que se dé tramite a la cancelación de la garantla de
cumpl¡miento del pressnte contrato.

DÉcrMA sEGUrirDA" ADrtNtsrRActóN, vERtFtcActóx, supenvlslót v lceprtctóN DE Los
BIENES.
"LA El'lTlOAo" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplim¡ento del presente contrato
el Dr, Anton¡no Pórez Hsmández, con R.F.C. PEHA6301O9US3, lnvBtlgedor Tltulrr B, con el objeto
de verif¡cár el óptimo cumpl¡m¡ento del m¡smo, por lo que ¡nd¡cerá a "EL PROVEEDOR" las obseryadones
que se estimen pertinenles, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalias que le sean indicadas, asf
como def¡ci€ndas en la entrega de los bienes o de su personal.

Los b¡enes se tendrán por recibidos previa revisión del "AD Ii{ISTRADOR" del presente contrato; la cual
cons¡st¡rá en la veriticación del qJmplimiento de las especifcaciones establecidas en el contralo y en su
caso en los anexos respectivos, asl como la cotizacir5n y el requerim¡ento asociado a ésta.

"LA ENT|DA0", a través del "ADMI ISTRADOR" del contrato, reciazaÍá los bienes que no cumplan
especificac¡ones establec¡das en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose '
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsab¡l¡dad y s¡n costo ad¡c¡onal
para "LA ENTIDAD", sin periu¡cio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del 'AO INISTRADOR" del contralo, podrá aceptar los bienes que incu
de manera parcial o defic¡ente las especif¡cac¡ones establecidas en esle contrato y en su ceso, los a
respectivos, sin perju¡cio de la apl¡cación de las deducciones al pago que procedan, y reposición
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DÉcIMA TERGERA DEDUcc|oNES.
'LA ENTIDAD" por conducto del "ADiIINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pa

incumpl¡miento parc¡al o def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su
por el
§o en

los respect¡vos anexos, asf como la cotizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que "EL
onto

n

PROVEEDOR", los cuales se cálcularan con el 'l7o (uno por c¡ento) por cada dfa de atraso sobre el
de los b¡enes proporcionados en forma parcial o defic¡entemente, los montos a deducir se apl¡carán el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se enct¡
en trám¡te o bien en el sigu¡ente pago.

De no ex¡st¡r pagos pendientes, se requerirá a 'EL PROVEETDR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantfa de cumplimiento del contrato siempre y cuando 'EL PROVEEÍX)R"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantfa no sea suficiente para cubrir la deducción
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normatividad
aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el obieto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En cáso contrario, "LA EI{T|OAD" podrá in¡ciar en cualquier momento posterior al
¡ncumplimiento, el procedim¡ento de rescisión del contato, considerando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perjuic¡os que el mismo pud¡era ocasionar a los intereses del Estado, repr€sentados por "LA
ENTIOAD".

Las deducciones económicás se apl¡carán sobre la canüdad ¡nd¡cada sin incluir el lVA.

La notif¡cación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADmI ISTRADOR" d€l
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apliceción de doducc¡ones alcance el 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el pmcedimienlo de resc¡sión.

DÉcIMA cuARTA. PENAS coNvENcIoNALEs.
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CONTRATO 1A230¡148

En caso de que "EL PROVEEDOR" incuna en atraso en el cumpl¡miento mnforme a lo pactado para la
entrega de los bienes obieto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADltlNlsTRADoR"
del contrato podrá aplicár una pena convenc¡onal equ¡valente del 5 al mlllaf (0.005o/o), por cada dla hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados opoftunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asf como la coüzác¡ón y 6l requerimiento asociado a ésta,
lo ánterior con fundamento en el artlculo 53 de la 'LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por alraso, en el entend¡do de que, si el confato es
resc¡ndido en términos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la gárantla de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉD|TO exped¡da a favor del CENTRO DE
lNvEsTlGAClÓN E MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena éxceda el
equivalente al monto total de la garantla de cumplimiento del contrato, o del 20% (veinte por c¡ento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hub¡ere exceptuado de la
presentación de la garantfa y se apl¡cará sobre el monto proporcional s¡n ¡ncluir el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantla de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantfa, no deberá exceder del 200/0
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la p€na convencional a que hace referencia el
antecede, se aplicarán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarla que "LA EI{T|DAD" en cualqu¡er momento posterior al incumplimiento
determine procedente la resc¡sión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrat¡va del contrato, la aplicación de la garantla
de cumpl¡miento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como ob.ieto resarcir los daños y periu¡cios oces¡onados a "LA E TIDAD" por el
atraso €n el cumplimiento da las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notif¡cac¡ón y cálculo de la pena convenc¡onal corespond¡ente se real¡zarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Polfticas, Bases y Lineamientos apl¡cable para las Adqu¡siciones, Anendamientos y Servicios del
Centro de lnvesl¡gación en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Éclue eulltrl ucENctAs, AUToRtzActoNEs y pERulsos.
'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las licenc¡as, autorizac¡ones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligacicnes.

DÉcIuA SETTA. SEGUROS.
Para la adquisición de los bienes, mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DECIMA SÉPTIMA TRANSPoRTE.
"EL PROVEEOOR" se obliga bajo su costa y r¡esgo, a transportar los b¡enes objeto del presente contrato,
desde su lugar de or¡gen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chlhuahua ubicadas en Galle
Mlguel de Cervant$ número 120 del Complelo lndusHal Chlhuehus, C.P.3tt36, en la c¡udad de
Chlhuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVE R".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
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CoNTRATO 1AA30448

Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquis¡dón de los bienes, otjeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo conespond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conform¡ded con les disposiciones fisceles vigentes.

DÉCIMA NovENA PRoHIBICIÓN DE CESIÓN DE oERECHOS Y oBLIGACIONES.
'EL PROVEEOOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona ffsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VrcESIilIA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
'EL PROVEEDOR" asume la responsab¡l¡dad total en cáso de que, al sumin¡strar los bienes, objeto del
presente contrato, inkinja patentes, marcas o viole otros regisfos de derectDs de propk dad induslrial
nivel nac¡onal e ¡ntemacional, por lo que, se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños
periuicios que pud¡era ceusar a "LA ENTIOAD" o a ter@ros.

En tal virtud, "EL PROVEEOOR" manmesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón adm¡nistrativa y/o delito establecidos en h Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federalde Protección a la Propiedad lndustrial. 

¡,

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de laf causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicil¡o prev¡sto en
de Declarac¡ones de este ¡nstrumento a "EL PROVEEOOR", para que éste, util¡zando
@rrespondientes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a,
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra lndole.

En caso de que "LA ENTIDAD" luviese que erogar recursos por cualquiera de estos co
PROVEEDOR" se obl¡gá a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aqu

VIGESIMA PRIMERA, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓI{ DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la infomac¡ón que se intercamb¡e de conform¡dad con las dispos
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclus¡vo para la
ob.ieto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conform¡dad con lo establec¡do la
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley
Protección de Datos Personales en posesión de Suretos Obl¡gados y demás leg¡slac¡ón aplicable-

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recáben con motivo de la celebrac¡ón del
presenle contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡sto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabilidad que se derive del incumplim¡ento de
su parle, o de sus empleados, a las obl¡gac¡ones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La informac¡ón conten¡da en el presente contrato es públicá, de conformidad con lo dispuesto en los
artfculos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; sin embargo la ¡nformación que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡m¡ento delobjeto materia del mismo, será
considerada como confidenc¡al en términos de los artlculos 116 y 113, respectivamente, de bs citados
ordenam¡entos jurldicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar la
¡nformac¡ón conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que t¡ene
respecto de su propia informac¡ón confidenc¡al, asi como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la ¡nformación conf¡dencial, en los térm¡nos de este
instrumento.

'EL PRoVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será ut¡lizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especlfico: asimismo, d¡cha información no

los
berári

del
Ley
lde

-.{

\

§

.$
§

§
"N
\

Página 9 de l3
»



CoNTRATO 1A230448

podrá ser cop¡ada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá s€r
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicár ¡nformes, datos y resultados obten¡dos objelo del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA E]{T|DAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERI INACIÓN ANTICIPADA, del
presente contralo, concluya la vigenc¡a del m¡smo, subsist¡rá la obl¡gac¡ón de conñdencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIHA SEGUNDA TERI'INACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO.
'LA Ei{T|DAD" cuando concuran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas iustificadas se
extinga la necesidad de sum¡nistrar los b¡enes originalmente conlratados y se demueslre que de continuar
con el cumplimiento de las obligac¡ones pacladas, se ocas¡onarfa algún daño o perJuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los aclos que d¡eron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato sin responsab¡lidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEOOR" hasta con 30 (treinta) dlas naturales anterior€s al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡clamen fundado y motivado, en el que se prec¡saran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parle proporcional de los b¡enes sum¡nistrados, asi como los gastos no
recuperables en que haya incunido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, eslén
debídamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l¡mitá
conesponda a los conceptos establec¡dos en la fracción I, del artfculo '102 del Regla
.LAASSP".

ndose
la

VIGÉSIMA TERCERA RESCISIÓN.
"LA ENTIDAO" podrá en cualqu¡er momento rescindir administrativamente el presente @nlrato y en su
caso, hacer efectiva la f¡anza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en incumpl¡miento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de ácudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no lim¡tativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
Presente conlrato.

) Si transfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero a.ieno
a la releción contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del conlrato, sin contaÍ con la conformidad previa y por
escrito de 'LA ENTIDAD";

d) Si suspende tolal o parcialmenle y sin causa justificada el sum¡nistro obieto del presente contralo.
e) Si no sumin¡stra los b¡enes en liempo y forma conforme a lo establecido en el presenle contralo y en

su caso, en sus respectivos anexos:
f) Si no proporciona a bs Órganos de Fiscalizac¡ón, la información que le sea requerida con motilo de

las auditorias, vis¡tas e ¡nspecc¡ones que real¡cen.
g) Si es declarado en concunio mercantil, o por cuahuier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimon¡o:
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, información o documentación proporcionada

para efecto del presente contrato:
i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente imputables, sino a uno de sus asociados o ñliales o a cualquier otra causa que no sea
de fuer¿a mayor o caso fortuito;

j) En general, incuna en ¡ncumplimiento total o parc¡al de las obl¡gac¡ones que se estipulen en el
presente contrato o de las disposiciones de h "LAASSP" y su Reglamento.

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) dlas naturales s¡guientes a la fecha de ñrma del presente
contrato, la garantla de cumplimiento del m¡smo;
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CoNTRATO 1A2304É,A

l) Si la suma de las penas convencionabs o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantfa de cumplim¡ento del contrato ylo alcá,nzan el 20 (veinte por ciento) del monlo total de este
mntrato cuando no se haya requerido la garantlá de cumpl¡m¡ento.

m) Si 'EL PROVEEDOR" no suministra los biénes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eñciencia y espec¡ñcaciones requeridas por 'LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contralo y en su caso, en sus respectivos anexos, asf como la cotizac¡ón y el requerimiento
asoc¡ado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la infomación que conozca en el desarrollo del cumpl¡m¡ento del objeto
del presenle contrato, s¡n contar con la autor¡zación de "LA ENTIOAD" en los térm¡nos de lo
d¡spueslo en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento iurfd¡co;

o) S¡ incune en negligenc¡a en el sum¡nislro de los bienes objeto del presente oonlrato, sin.iustif¡cación
pafa "LA EI{TIDAO";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sum¡nistro de los bienes, por causas d¡stinlas á la naturaleza del objeto del
mlsmo:

q) Cuando ex¡stra conocimiento y se conobore mediánte resoluc¡ón deñn¡tiva de autoridad com
que "EL PROVEEDOR" ¡ncunió en violaciones en materia penal, civ¡I, fiscal, mercant¡l
admin¡strativa que redunde en pe4uic¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIOAD" en cúanto
cumpl¡miento oportuno y eficaz en la entrega de los b¡enes objelo del presente contr:¡to.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, 'LA ENTIOAD" comunicará por escrito
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya ¡ncurrido, para que en un término de 5 (cinco) d

"EL
biles

contados a partir de la notif¡cación, exponga lo que a su dorecho convenga y aporte en su c¿so la
que est¡me peftinentes.

Transcunido dicho térm¡no "[-A ENTIOAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) dfas hábiles siguientes

pruebas

en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", dete tnara
manera fundada y motivada der o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEE
determ¡nac¡ón dentro del citado plazo.

" diqha

Cuando s€ rescinda el contrato, se formulará el finiquito corespondiente, a efecto de hacer
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

o los

lnic¡ado un procedimiento de conc¡liación "LA E|{T|DAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescisión.

Si prev¡amente a la delerm¡nación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, prev¡a aceptación y vermcáción de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de los bienes, apl¡cando, en su c¡rso, las penas convencionales
correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el proced¡miento
advierta que la rescisión del mismo pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual .iustif¡que que los
¡mpactos económ¡cos o de operac¡ón que se ocasionarfan con la rescisión del contrato resultarlan más
inconvenientes.

De no resc¡nd¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡la subsanar el ¡nGJmplimiento que hubiere motivado el inic¡o del procedimiento, apl¡cando las
sanciones correspond¡entes. El convenio modmcatorio que al efecto se celebre deberá alender a las
condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párafos del artlculo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el conven¡o mod¡f¡catorio a que se ref¡ere el pánafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumpl¡miento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplim¡ento delcontrato, o resc¡nd¡rlo, apl¡cando las sanciones gue procedan.
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CONTRATO 1A2304/,8

S¡ se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspond¡entes, conforme
a lo indicado en el artfculo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se cálcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se compularán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan etectivamenle las canlidades á
dispos¡ción de "LA ENTIDAD".

vlGÉSItrA CUARTA RELAcIÓil Y ExcLusIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabaiadores que
¡nlervienen en la adquisic¡ón y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsab¡l¡dád a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, f¡scal o de segur¡dad soc¡al y en ningún caso se le podrá cons¡derar patrón sust¡tuto, patrón
sol¡dario, benef¡ciario o intermediario.

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", asf como en la eiecuc¡ón
dal obieto del presante contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEOOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, c¡vil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presenle contrato.

Para el caso que, con poslerioridad a la conclusión del presente contráto, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solida
y/o sust¡tuc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl
establecido en la presente clausula.

alo

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la sol¡c¡tud de cot¡zack n, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el pres€nle contrato, prevalecerá lo establecido en la solic¡tud de
cot¡zación respectiva, de confom¡dad con lo dispuesto por el artlculo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓil.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedim¡ento de conciliación establecido en
los articulos 77, 78 y 79 de la 'LAASSP", y '126 al 136 de su Reglamento.

GESIMA SEPTIMA" DOMICILIOS.
LAS PARTES" señalan como sus domic¡lios legales para todos los efeclos a que haya lugar y que se

relac¡onan en el presente contralo, los que se ¡ndican en el aparlado de Declaraciones, por lo que cualqui€r
notificeción judicial o elrajud¡c¡al, emplazamiento, ¡'equerimiento o diligencia que en dichos domic¡lios se
pract¡que, s€rá enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Tftulo Tercero del Código C¡v¡l Federal.

uGÉSITA OcTAvA LEGISLACIÓN APLICABLE.
'LAS PARTES" se obligan a sujetarce estdctamente para el suministro de b¡enes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parle ¡ntegral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código Civil Federal: la Ley Federal de Procsdimienlo
Administrativo; al Código Faderal de Proc€dimientos Civ¡les; a la Ley Federal de Prssupuosto y
Responsabilidad Hac€ndaria y su Raglamento.

VrcESIMA NOVENA" JURISDICCÉN.
¡'LA]S PAI]TES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este conlrato, asf como para lo
no prev¡sto en el mismo. se someterán a h .iurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
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sede en la C¡udad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era coÍesponderles en
razón de su domicil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENT|DAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulac¡ones que el
presente instrumento iurfd¡co cont¡ene, por lo que lo ratifican y firman en la Cludad de Chlhuahua, Chih.,
ol dla 22 de septiombre de 2023.

POR:
"LA ENÍIDAD"

NOMERE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA7r08299'11

DR. ANTONINO PÉREZ
HERNANDEZ

INVESTIGADOR
TITULAR B

PEHA630109U53
(

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ90,I Ol 1QE3

DR. ALBERTO DIAZ
olp¿

JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGADOR

TITULAR C

DtDA730226MT4

POR:
.EL PROVEEDOR

FIRMAT{OMBRE CARGO R.F.C.

C, EDNA GUAOALUPE
ESPINOZA MENDIVIL

APODERADA
LEGAL

DMN000204244 a*4r 4'f /-

@ SADO JU Dtc0
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSÍRIAL CHIHUAHUA

Clwt941025MJ1 PORTAL PAR SUBIR FACTURAS: hltpl/documentos.proveedorÉs.cimav odu.m,

CHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. Ol 614 439 11 OO usuaRlo: DMN000204244 cLAvE: GqSaS6bb

-E CASO OE qUE LA PRESENTE OROE¡{ OE COIPRA ES¡E SUJE¡A A UT CONIRAfO Y EXISTA OISCREPANCIA ENTRE ATIBOS OOCUTIENIOS. PREVALECERA IO ESfABLECIOO EN EL CONTRAÍO'

En términos delArllculo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se
apl¡cará una pena convencionaldsl 1% por cada dfa do
retraso sobre el valor de los bien€s no entregados o los
servrcios no prestados en los térmiños eslablecidos en
esla orden de compra. la cua¡ se d€ducirá ds su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS Dt
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

REQUtStCtON No.230652 ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coftzActoN:
coT 108704

CONDICIONES DE ENTREGA:
79 Dia (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE OROEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAOUES

SOLIC]TANTE PEREZ HERIiANDEZ ANTONINO

PRECIO I!,IPORTE# PART PROYECTO DESCRIPCION

1

2

3

4

5

6

2 5101

25t 01

25101

25101

2 5101

25741

30219

30219

30219

30219

30219

30219

PRODUCTOS QUTMTCOS BASTCOS

. I I | 1 frasco XyLanase d. 509 ART. 41 FRACCION XVII

PRODUCTOS QUrr.fiCOS BASTCOS

I I I 1 fraaco He!¡j.cellulase floñ Aspérgillus nigor de 150000
idades ¡Rr. 41 TRACCION XVII.

PRODUCTOS QUttt¡COg BASTCOS

. I I | 1 fr¡rco Prot€asa from Bacillus Lichenifornj.s d. 2504I

. I I | 1 frasco Protease from BacilLus sp. de 2509 ART. /¡1

FRACCION XVII .

. I I | 3 frascos aa-A¡Dilasa from Asperqillus oryzae de 1009 ART
41 FRACCTO¡¡ XVrr _

I I I 1 fraaco C6l1ufase fro¡! Aspergillus nj.g€r de 250000
idades ART. 41 FRACCION XVIL

PRODUCTOS QUTMTCOS BASTCOS

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS

PRODUCTOS QUTUTCOS BASTCOS

r. 41 FRACCION X\III.

1 .000

r..000

1.000

1 .000

3. 000

1.000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

7 , 113. 0000

1 ,711 . 0000

6,003.0000

8,230 . 0000

1,796.0000

3,286. 0000

6,003.00

8,230 . 00

s, 388. 0o

?. 113 . 00

1,711.00

3,286. 00

.DE

F. REQ,12 t A9/2423

ORDEN DE COMPRA
rilfl ililililrilt lilililtilflililillil

1A2304 4I
FECHA ORDEN 22/09/2023

PROVEEDOR:

0536-DISÍRIBUCION Y MANfENIMIENfO DEL NOROESTE S,A, DE C.V

CIRCUITO INfERIOR NO, 2370 OTE,. PARQUE INDUSÍRIAL, CIUDAO
OEREGON,SONORA, MEXICO

fEL. (644) 411{045 FAX. 0

L ARI\4ANDO

HOJA : 1lz

RIA AIV1PARO FACIO

FORMATO: ADo1F02-03

JEFE DEL rsrctoNES SUBDI R DE FINANZAS

3c

I 
CaNTTDAD I u/a

DE ADMON Y FINANZAS

ARAIZA RICO



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIAIES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO ¡NDUSfRIAL CHIHUAHUA

CtM94lO25MJ.t PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpl/documentos.provoedores.cimav.edu-m,

cHtHUAHUAcHtH,cp 31136 TEL. 01 6i4 439 11 OO USUARIo: DMñ000204244 cLAvE: Gqsa56bb

-EN CASO OE AUE LA PRESENTE OROEN DE COIIPRA ESTE SUJEÍAAIJN CONfRA'O Y EXISÍA DISCREPANClA ENTRE AMBOS OOCUIIENfOS. PREVALECERA IOESfABLECIDO EN EL CONTRATO-

ilil il fllilt il ilililil il

LA230448

En términos d€lArtlculo 53 de la Ley da adquisiciones,
Arrendamientos y Servicioe del Ssclo¡ Públ¡co, s6
aplicará una pená clnvencional d6l l% por cada dÍa clo

relraso sobre el valor de los bienos no snlrcgados o los
s€rvic¡os no prestados €ñ los iárminos ostablocidos €n
esla ordsn d€ compra, la cual se doducirá d6 su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE D|AS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARf¡R DE TA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

FECHA OROEN 22/09/2023

PROVEEDOR:

O536.DISTRIBUCION Y MANfENIMIENTO DEL NOROESTE SA, DE C,V

CIRCUITO INTERIOR NO,2370 OTE , PARQUE INDUSTRIAL, CIUDAD
OEREGON. SONORA, MEXICO

TEL (644)411-00{5 FAX 0

cofrzActoN:
coT 108704

CONDICIONES OE ENTREGA:
79 ola (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRA D]RECTA

NO. DE CONTRATO:REQUtstCtON No.2306s2 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAOUES

SOLICITA¡STE: PEn¡]Z IlF,R]iANnF,Z AN,IC:]IIJO

CANTIDAD U PRECIO IMPOR?E* PART DESCRIPCION

1.000 PZA 6,208.0000 6,208.00"l 2510 r. 30279

. I I | 1 frasco Laccaso frotr Aspergillus sp. do 250 el ARf. {1
FRACCION XVII ,

PRODUCTOS QUTMTCOS BASTCOS

idades ART. 41 FRACCION xvII

ESIA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAI\4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

SubTotal xxN
IVA

37, 939 . 00

6 ,O tO .24
FACTURAR A: CENTRODE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ'1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 IEL, O1 614 439 11 OO

TOTAI 44,009.24TOTAL EN LETRAT C YC ATRO MIL NUEVE PESOS 24l,IOO M.N.

F. REQ.12 / A9 / 2023

ORDEN DE COMPRA

SA OLIVAS IA AMPARO RAIZA RIC AR¡,IANDO

l.
(e

FORMATO: ADo1F02-03

JEFE DEL

to

ES SUADI R DE FINANZAS

HOJA : 2

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

PROYECTO

,")

OEDE ADMON Y FINANZAS




